
I.             Tarifa servicio medido de agua potable

Uso Comercial 
y de servicios

Uso adultos 
mayores, 

discapacitados.

Pensionados y

Uso Edificios 
Públicos

Consumo 
 m3

Uso doméstico jubilados Uso Industrial Uso Mixto

$163.38 $205.33 $119.23 $371.13 $184.35 $194.84

16-20 $11.70 $13.89 $8.42 $24.87 $12.84 $13.36

21-25 $11.81 $14.26 $8.81 $25.71 $13.02 $13.65

26-40 $13.13 $14.75 $9.16 $26.11 $13.94 $14.37

41-50 $13.27 $14.89 $11.27 $27.68 $14.13 $14.50

51-60 $13.57 $15.08 $11.50 $29.25 $14.30 $14.71

MAS DE 60 $13.82 $15.27 $11.67 $31.10 $14.60 $14.94

La cuota base da derecho a consumir hasta 15m3

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES

TABLA DE VALORES POR CONSUMO EN METROS CÚBICOS

CUOTA BASE

Artículo 14. Las contraprestaciones correspondientes a los servicios públicos de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales, se causarán y liquidarán mensualmente conforme a lo siguiente:

Para determinar el importe mensual a pagar en consumos mayores a sesenta y un 
metros cúbicos, se deberá multiplicar el total de metros cúbicos consumidos por el 

precio que corresponda de acuerdo a la tabla de precios y en base al giro de la 
toma.



Artículo 39. Los usuarios que hagan su pago anualizado, tendrán un descuento 
del 10 %, asegurándose que este beneficio sea para aquellos usuarios que 

paguen su anualidad completa del 1 de Enero al 28 de Febrero del año 2021.El 
descuento por pago anualizado del 10% no se aplicará a tarifas para los adultos 

mayores, pensionados, discapacitados y jubilados mencionada en la fracción I del 
artículo 14 de esta Ley.

En cuanto al pago anualizado se realizará el cálculo con referencia al consumo de 
hasta 15 m3, tomando en cuenta que, si se excede del consumo calculado, al 

inicio del año posterior se efectuará un ajuste en el cual se cobrarán como 
consumo estimado los m3 excedidos, de acuerdo a la tarifa correspondiente y al 
rango en el que se ubique en la tabla de la fracción I del artículo 14 de esta Ley.

Solamente se hará descuento en la casa donde habite el beneficiario y 
exclusivamente para agua de uso doméstico hasta 15 m3 mencionada en la 

fracción I del artículo 14 de esta Ley.

Los descuentos no se harán extensivos a recargos y gastos de ejecución, no se 
aplica cuando el usuario tenga rezago o haya sobrepasado la cuota base 

mencionada en la fracción I del artículo 14 de esta Ley.

SECCIÓN SEGUNDA

DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS 

RESIDUALES
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